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1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

El documento de Revisión y Actualización de la Carta Paleontológica y Arqueológica de Arucas ha sido  
realizado por la empresa Arqueocanaria, S.L, por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Arucas. La  justificación 
de dicho documento viene dada por la necesidad de llevar a cabo la revisión de los inventarios existentes 
constituidos por la Carta Arqueológica del año 1995 (aprobada en pleno por el Ayuntamiento de Arucas), la 
Carta Arqueológica del año 2004  (elaborada por el Cabildo de Gran Canaria dentro del proyecto PATRINET) 
y el Inventario Paleontológico realizado en el año 2005 por la empresa Tibicena G.E.P. S.L. por encargo del 
Ayuntamiento de Arucas. Asimismo, se incorporaran aquellos elementos arqueológicos y paleontológicos no 
incluidos en dichos trabajos que han sido documentados con posterioridad a la realización de dichos 
inventarios. Básicamente, se han actualizado los datos descriptivos recogidos en cada una de las fichas que 
componen los inventarios preexistentes, las fotografías de los yacimientos y revisado sus delimitaciones 
geográficas. Así mismo, se utilizó la cartografía y bibliografía disponibles relativa al objeto de estudio. Todo este 
trabajo fue complementado con una prospección arqueológica de superficie sin sondeos de todo el ámbito de 
actuación.  
 
Todo lo anterior obedece a la intención de incorporar al documento de planeamiento general de los bienes 
que ostente características singulares para su protección. Dicha relación, no obstante, podrá ser incluida en el 
Catálogo de Protección Municipal, en el momento de su elaboración, a los efectos de tener un único 
documento que englobe todos los bienes del patrimonio histórico del municipio que se encuentran protegidos 
salvo los incluidos en el catálogo incluido en el Plan Especial de Protección al que este Plan General también 
remite. 

2. METODOLOG¸A 

La presente revisión y actualización de las respectivas Cartas Arqueológicas y Paleontológicas del municipio de 
Arucas se desarrolla dentro del marco de la ordenación y planificación del territorio aruquense, entendido éste 
último como un ente dinámico que se ha venido configurando a lo largo de siglos en relación simbiótica entre 
medio natural y ser humano.  
 
Se ha realizado un trabajo interdisciplinar, en el que han intervenido técnicos en patrimonio histórico, 
paleontología, ordenación del territorio,  derecho, entre otros, cuyo objetivo principal ha sido reflejar la 
configuración del territorio de Arucas en el pasado y su integración en la trama territorial actual.  
 
En concreto, se ha tratado de hacer una revisión y actualización del patrimonio histórico de naturaleza 
arqueológica y paleontológica de Arucas inventariado hasta el momento en el ámbito municipal de Arucas, con 
la intención final de contar con un volumen de información renovada que pueda ser incorporada al Plan 
General de Ordenación del Municipio de Arucas, en un esfuerzo por dar cabida a dicho patrimonio dentro del 
desarrollo socioeconómico municipal, a la vez que se trata de buscar un equilibrio entre un uso racional del 
territorio y una gestión responsable de sus recursos.  
  
A continuación se expone la metodología aplicada en la elaboración de este trabajo, abarcando tanto el trabajo 
de campo como las labores estrictamente de gabinete.  

 

1. Trabajos de documentación: esta primera fase consistió en el análisis y clasificación de la información 
preexistente relativa a nuestro objeto de trabajo y de este modo poder establecer los criterios que 
guiarían a posteriori el trabajo de campo. Esta información resultó de vital importancia para la realización 
del inventario de bienes y la correspondiente memoria final. Para ello, se realizaron tareas de investigación 
documental (sondeando la información cartográfica, archivística y bibliográfica disponible) y administrativa 
(consultando las diferentes cartas arqueológicas, paleontológicas, normativas desarrolladas en materia de 
patrimonio histórico, planes de ordenación territorial, etc.). 
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Con respecto a la documentación administrativa se tomaron como guía las Cartas Arqueológicas y 
Paleontológicas Municipales. En concreto, se han consultado la Carta Arqueológica elaborada en el año 1995 
por el Servicio de Arqueología del Museo Canario y la Carta Arqueológica del año 2004 enmarcada dentro del 
proyecto PATRINET incluido dentro del Programa de Iniciativa Comunitaria INTERREG IIIB Açores, Madeira, 
Canarias 2000-2006.  

 

 
 

Respecto a los yacimientos paleontológicos, la base de este trabajo se sustentó en la Carta Paleontológica 
elaborada en el año 2005 por la empresa Tibicena, Gabinete de Estudios Patrimoniales S.L. La consulta de esta 
documentación facilitó el trabajo posterior de prospección, permitiendo la localización de cada uno de los 
enclaves revisados. 
 
Dentro de los trabajos de gabinete habría que destacar también las reuniones periódicas con los técnicos de 
Patrimonio Histórico del Ayuntamiento y los técnicos de la Sociedad Municipal para el Desarrollo de Arucas, 
encargada esta última de la redacción del Plan General de Ordenación. A través de estas reuniones se pudo 
obtener una mejor coordinación de los trabajos descritos en la presente memoria, tratando de responder a 
todas las necesidades surgidas del mismo. 

 

2. Planificación del trabajo de campo: Antes de proceder a realizar los trabajos de documentación en el terreno, 
fue necesario crear una ficha de inventario en la que recoger toda la información recopilada durante los 
trabajos de prospección arqueológica. Esta ficha se crearía partiendo de una base de datos confeccionada 
ex profeso en la que insertar a posteriori todo el volumen de información generado en los trabajos de 
campo (el contenido de esta ficha se desarrolla en el punto 4).  

3. Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección intensiva de las diferentes áreas 
inventariadas en los anteriores catálogos e inventarios, así como de aquellas que por sus características se 
consideraron áreas potenciales. No obstante, hemos de dejar constancia que los trabajos de prospección 
se centraron básicamente en la visita de todos aquellos yacimientos arqueológicos y paleontológicos que 
habían sido recogidos en los diferentes catálogos e inventarios descritos anteriormente. En aquellos casos 
en los que se tenían referencias de poder existir restos de interés arqueológico o paleontológico se realizó 
una prospección intensiva para confirmar dicha potencialidad.  

Este trabajo, en ningún caso, consistió en una labor de prospección intensiva o extensiva planificada por 
todo el territorio aruquense, trabajo realizado de forma sistemática en las anteriores labores de 
inventariado y catalogación, puesto que el objetivo principal de este trabajo era actualizar la 
documentación existente y añadir aquellos hallazgos producidos en fechas posteriores a los inventarios 
preexistentes. 
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En consecuencia, el trabajo de campo consistió en la prospección superficial sin sondeo de los yacimientos 
recogidos en los Cartas Arqueológicas y Paleontológicas preexistentes y de su entorno más inmediato, así 
como de aquellos yacimientos inventariados en fechas posteriores a los citados inventarios, con el objetivo 
principal de actualizar los datos existentes sobre ellos.  

 
La  metodología  empleada en la prospección arqueológica de superficie siguió el siguiente esquema:  
 

El trabajo de campo consistió básicamente en la prospección arqueológica de superficie propiamente dicha. 
Esta se desarrolló de forma intensiva en el área delimitada en las diferentes cartas consultadas, así como en 
su entorno más inmediato. Si bien la prospección superficial estaba condicionada por elementos 
previamente inventariados, se siguió un esquema de trabajo aplicado en anteriores trabajos, en los que se 
buscaron, además de los elementos ya descritos en los inventarios, los siguientes elementos indicadores de 
la existencia de restos de interés patrimonial en el entorno en el que estos se enmarcan, como son: 

 

a) Estructuras arquitectónicas prehispánicas, fundamentalmente construcciones de piedra, de tipo 
habitacional, funerarias, etc. 

b) Cuevas o covachas naturales o artificiales con evidencias de ocupación prehispánica. 

c) Presencia de materiales arqueológicos y paleontológicos dispersos en superficie. 

d) Arte rupestre en rocas o cuevas o elementos muebles. 

e) Estructuras arquitectónicas u obras históricas de valor cultural determinado con interés 
arqueológico o cuyo estudio deba acometerse con metodología arqueológica. 

f) Perfiles estratigráficos o áreas con extensión superficial de interés paleontológico. 

 
Por otro lado, se pudo constatar que un gran número de yacimientos arqueológicos recogidos en las 
anteriores Cartas Arqueológicas, habían sido incluidos en dichos inventarios en función de la alta 
potencialidad arqueológica de la zona. En este caso, se entiende como tales aquellas áreas que, aún 
careciendo de todos o algunos de los elementos antes mencionados, existe una gran probabilidad de que 
su subsuelo conserve restos arqueológicos y/o paleontológicos de interés para el patrimonio histórico 
municipal. Para la consideración de estos espacios como Áreas Potencialmente Arqueológica se tuvo en 
cuenta factores como las referencias orales recogidas en trabajos de investigación previos, excavaciones 
y/o prospecciones realizadas en el pasado, los hallazgos casuales, la presencia de materiales arqueológicos 
en fondos públicos y/o privados o por sus factores medioambientales como la riqueza del nicho ecológico 
en el que se enmarca el sitio, la presencia cercana de agua corriente en el pasado, la calidad de las tierras, 
la protección contra los elementos naturales, etc.  

4. Redacción de memoria: Finalmente, se procede al trabajo de gabinete final en el que se procesa toda la 
información obtenida durante las fases previas de documentación y prospección de superficie descritas con 
anterioridad. Toda esta información es procesada y recogida en diferentes soportes (informes, cartografía, 
bases de datos) encaminados a la redacción de una memoria final donde se recojan los resultados del 
trabajo. En definitiva, en el documento final se desarrollan los objetivos del trabajo, su ámbito de actuación, 
la metodología aplicada y las fichas descriptivas individuales de cada yacimiento con sus correspondientes 
planos y fotografías. En esta ficha descriptiva, de carácter individual para cada uno de los yacimientos, 
figuran datos relativos a la planimetría, localización, época, tipo de yacimiento, estado de conservación, 
interés, uso, situación legal y descripción del mismo, etc.  

 
Para la elaboración de dichas fichas se ha desarrollado una base de datos digital ex profeso, tratando de 
mantener un formato similar para ambas cartas (arqueológica y paleontológica). En un primer momento, en el 
caso de la Carta Arqueológica Municipal, se intentó actualizar la base de datos preexistente, elaborada por el 
Cabildo de Gran Canaria en el año 2004 dentro del proyecto PATRINET, acrónimo de Valorización y 
Promoción del Patrimonio Cultural Macaronésico a través de Internet. A través de este proyecto, se financió la 
actualización de las Cartas Arqueológicas de la isla de Gran Canaria, para su posterior difusión en internet, en 
conjunto con los restantes elementos del patrimonio histórico insular. Este proyecto se enmarcaba dentro del 
Programa de Iniciativa Comunitaria INTERREG IIIB Açores, Madeira, Canarias 2000-2006 y constituyó una 
apuesta por la cooperación transnacional entre Funchal (Madeira) y Gran Canaria, junto con los socios de la 
Cámara Municipal do Funchal, la Universidade da Madeira y el Cabildo de Gran Canaria. Nuestra intención, 
desde el principio, fue tratar de mantener el formato de esta base datos, de modo que la información fuese 
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actualizada, manteniendo a su vez la homogeneidad con el resto de la documentación existente para todas las 
Cartas Arqueológicas de la isla. No obstante, esta tarea resultó inviable debido a incompatibilidades técnicas 
del soporte informático utilizado en el 2004 con los sistemas operativos y software actuales, quedando la base 
de datos preexistente obsoleta. Debido a esto, se ha optado por la realización de una nueva base de datos, que 
si bien mantiene en esencia el formato anterior, se ha tratado de mejorar a través de la simplificación de 
conceptos y de una exposición de los datos más clara y versátil, tratando de evitar la redundancia de 
información y facilitar la consulta de la misma. Con estas modificaciones hemos intentado crear una base de 
datos más operativa e interactiva que permita disponer de un grueso de información completa y permita su 
posterior volcado en aplicaciones del tipo S.I.G. (Sistemas de Información Geográfica). Así mismo, estas 
modificaciones no afectaron sustancialmente a la sincronización de la información recogida en este trabajo con 
el realizado en el año 2004 y su precedente del año 1995. 
 
A continuación, mostramos los dos formatos de ficha descriptiva de los yacimientos arqueológicos utilizados en 
2004 y en el presente trabajo, donde se puede observar que los cambios realizados, al menos en forma y en 
parte del contenido no varían sustancialmente, permitiendo si es precisa la sincronización de ambos 
documentos. 

 
Fichas Patrinet (2004) 

  
 

Ficha Revisión Carta Arqueológica 2011 
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Las fichas descriptivas han seguido un mismo esquema expositivo de los datos, tanto en la revisión de la Carta 
Arqueológica como en la Carta Paleontológica, adaptándose en cada caso a las singularidades del tipo de 
yacimiento descrito en ellas, ya se trate de un yacimiento arqueológico o paleontológico. 

3. OBJETO Y CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

El objeto del documento de Revisión y Actualización de la Carta Paleontológica y Arqueológica de Arucas 
obedece a la decisión de establecer protección urbanística de los bienes integrantes a través del presente 
documento de planeamiento general. A los efectos e independientemente de la normativa establecida en el 
presente plan para los bienes integrantes de dicho documento, se constituyen las fichas descriptivas 
correspondientes a todos los bienes paleontológicos y arqueológicos incluidos,  estructuradas de la siguiente 
forma: 
 
En términos generales, la información se presenta agrupada por conjuntos de datos relacionados entre sí. Un 
primer apartado, recoge datos descriptivos generales del sitio (denominación, tipo de yacimiento, cronología, 
tipología, ergología, descripción, etc.), así como un número de registro correlativo de inventario acompañado 
del código precedente. Para la confección de la actual ficha descriptiva se ha decidido mantener gran parte del 
contenido recogido en los anteriores inventarios, adaptando la información al modelo diseñado ex profeso para 
este trabajo. En este conjunto de datos se incluyen las fotografías del bien, que si bien por motivos de espacio 
físico en el formato impreso sólo se puede observar una fotografía del elemento inventariado, desde la base de 
datos existe la posibilidad de consultar todas las fotos realizadas durante el trabajo de campo. Así mismo, en el 
6º conjunto de datos se añadirán dos fotografías más del bien en el formato impreso. Por otro lado, la base de 
datos se presenta en formato abierto, permitiendo la inclusión de nuevas fotografías en futuras actualizaciones. 
 
Un segundo apartado documental recoge datos relativos a la localización geográfica del bien (localidad, 
toponimia, acceso, UTM, altitud, exposición, piso bioclimático, sustrato y unidad geomorfológica. 
 
Un tercer grupo de datos recoge información referente al estado de conservación del yacimiento y los datos 
de uso y reutilización del mismo. 
 
En cuarto lugar se incluyen los datos de carácter administrativo que rigen el entorno donde se ubica el 
yacimiento (declaración BIC; uso, calificación y clasificación del suelo; referencia catastral). Con respecto a las 
referencias catastrales, se ha optado, partiendo de las base cartográfica catastral suministrada por la Sociedad 
Municipal, por la inclusión de una referencia corta de 15 dígitos que permita a la administración una consulta 
rápida de los datos catastrales de los diferentes elementos inventariados. Dada la confidencialidad de los datos 
catastrales, se han omitido datos relativos a la naturaleza del bien, más allá de la referencia catastral de libre 
acceso vía internet. 
 
Un quinto grupo de datos recoge información relativa a las referencias bibliográficas del yacimiento, las 
investigaciones e intervenciones realizadas en el mismo, así como las sugerencias y actuaciones de futuro y las 
observaciones generales del equipo redactor. 
 
El sexto y último apartado expone varias fotografías complementarias del bien y plasma su ubicación de manera 
gráfica en la cartografía y ortofotografía municipal. En el caso de la cartografía se ha trabajado sobre la base 
cartográfica proporcionada por la Sociedad Municipal para el Desarrollo de Arucas S.A. a Arqueocanaria S.L., 
cuyo grueso documental tiene como fuente la cartografía de GRAFCAN, y en menor medida la desarrollada 
por otros órganos supramunicipales y por los planes parciales y/o proyectos de urbanización municipales. Esta 
base cartográfica está siendo utilizada por dicho organismo para la redacción del Plan General de Ordenación 
del Municipio de Arucas, documento en el que se incluirán los yacimientos arqueológicos y paleontológicos con 
el fin de ser útiles para la gestión municipal.  
 
En este último punto, habría que destacar el papel jugado por las reuniones mantenidas con los técnicos de la 
Concejalía de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Arucas y de la Sociedad Municipal para el Desarrollo 
de Arucas S.A. A través de estas reuniones se ha podido perfilar el presente trabajo, de modo que se han 
aunado conceptos y coordinado las necesidades de ambas partes, obteniendo como resultado final un 
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documento ágil, fácil de consultar y que pueda convertirse en una herramienta útil para el ciudadano y la 
administración local a la hora de gestionar su territorio.  

 

1. Delimitación de los yacimientos: Respecto a la delimitación de las diferentes áreas arqueológicas y 
paleontológicas, se ha partido de la delimitación aportada en la documentación preexistente. Esta 
delimitación ha sido revisada y modificada en aquellos casos en los que se ha detectado alguna variación de 
la misma. Estas áreas de delimitación se han definido con áreas poligonales que se han ajustado, en la 
medida de lo posible, al parcelario y/o curvas de nivel de la base cartográfica, así como a las diferentes 
categorías de gestión del suelo, sin menoscabo del interés patrimonial de los yacimientos y su 
correspondiente entorno de protección, de modo que la gestión de dichos elementos de interés histórico 
se geolocalicen en una base cartográfica real que permita una gestión más eficaz por parte de los técnicos 
encargados de su gestión. Los criterios seguidos para la identificación de los diferentes enclaves de interés 
para el patrimonio histórico fueron los que se exponen en la metodología prospección arqueológica de 
superficie. 

A este respecto, en el caso de los yacimientos arqueológicos, se hace una propuesta de delimitación de los 
diferentes bienes recogidos en esta propuesta de Carta Arqueológica, diferenciándose entre yacimientos 
arqueológicos y áreas potencialmente arqueológicas en función de la mayor o menor certeza de su 
naturaleza y valor arqueológico: 

2. Yacimientos arqueológicos: se entienden como tales, aquellos enclaves donde se ha constatado la existencia 
de restos arqueológicos mueble y/o inmuebles in situ o, en su defecto, se tiene constancia de su vinculación 
directa o indirecta con la sociedad aborigen de la isla. Para su delimitación se ha tenido en cuenta la propia 
delimitación física del yacimiento, así como un área añadida que actúa como “ámbito de protección”, que 
se define como la superficie aledaña, teniendo en cuenta la orografía del terreno, el parcelario vigente y/o 
las curvas de nivel según la cartografía utilizada como base de este trabajo. 

3. Áreas potencialmente arqueológicas: se ha tenido en cuenta el área en la que se localizan o se han localizado 
en el pasado restos arqueológicos en superficie, se tiene constancia de la presencia de estos restos por 
tradición oral (si la hubiere) o existen referencias documentales y/o bibliográficas al respecto.  

En esta categoría, en el caso de los bancales agrícolas, se propone la protección de toda el área que 
abarcan las parcelas agrícolas afectadas. En los otros casos, se define la zona afectada y se establece un área 
añadida como ámbito de protección, teniendo en cuenta la orografía del terreno, el parcelario vigente y/o 
las curvas de nivel según la cartografía utilizada como base de este trabajo. 

 
Con respecto al reflejo en la cartografía de las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos y 
paleontológicos, se ha utilizado una serie de colores diferenciadores que explican la naturaleza del elemento 
inventariado. De este modo, se ha utilizado un relleno de áreas sólido, con matices en los colores que aluden a 
la clasificación de los diferentes sitios, ya se trate de un yacimiento paleontológico, un yacimiento arqueológico, 
un área potencialmente arqueológica o un yacimiento arqueológico propuesto para su desafección por haberse 
constatado su nulo interés arqueológico que había sido incluido en anteriores catálogos o inventarios. De este 
modo, tenemos un color de relleno naranja para identificar los yacimientos paleontológicos, el color amarillo 
para los yacimientos arqueológicos constatados, el verde para las áreas potencialmente arqueológicas y el 
magenta para aquellas zonas propuestas para su desafección como yacimientos arqueológicos. 

3.1. YACIMIENTOS PALEONTOLOGICOS 

De los seis yacimientos paleontológicos relacionados en los anteriores documentos base, el nuevo documento 
de revisión y actualización añade un nuevo yacimiento documentado en las labores de prospección de 
superficie llevadas a cabo denominado El Risco, situado en Bañaderos, descubierto por la apertura de una 
carretera de tierra y la construcción del estanque del Porrón. Asimismo, como parte del yacimiento 
paleontológico, denominado Bañaderos, incluido en los inventarios anteriores y durante los trabajos de 
prospección de superficie realizados en la zona se descubre, constituyendo un hallazgo casual, otra parte del 
yacimiento originario que se presenta en superficie tras los recientes desmontes en el proceso de urbanización 
de la zona puesto que hasta ese momento se encontraba oculto por los bancales agrícolas.  
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Se adaptan las delimitaciones de los yacimientos a la cartografía actual de modo que los datos queden ajustados 
a esta herramienta de trabajo y gestión del territorio municipal y se lleva a cabo la actualización de modo 
gráfico de la información de cada uno de los yacimientos, aportándose un reportaje fotográfico completo de 
cada uno de los elementos inventariados y algunos matices a nivel descriptivo de algunos yacimientos. 
Finalmente, según el documento de revisión se han registrado los 6 yacimientos paleontológicos recogidos en 
los anteriores inventarios, se ha incorporado el yacimiento paleontológico de El Risco (código 7), y se amplia la 
descripción del yacimiento de Bañaderos a resultas del hallazgo casual anteriormente citado. Dichos 
yacimientos son objeto de protección a través del presente documento estableciéndose la categoría de suelo 
rústico de protección cultural y/o estableciéndose la normativa específica de protección, según proceda en cada 
caso, anexándose las correspondientes fichas en las que se establece una descripción detallada de cada 
yacimiento. 
 
De los siete yacimientos paleontológicos, la mayor parte se emplaza en suelo rústico de protección natural o 
paisajístico. También una importante extensión de dichos yacimientos se localiza en dominio público marítimo-
terrestre, al ser yacimientos de fósiles marinos que se ubican en el litoral del municipio. 

3.2. YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS Y AREAS PONTENCIALES 

De la documentación consultada principalmente las Cartas de los años 1995 y 2004, anteriormente 
especificadas, el documento de revisión y actualización de la Carta Paleontológica y Arqueológica establece la 
clasificación de los sitios de interés arqueológico en dos grupos: Yacimientos Arqueológicos y Áreas 
Potencialmente Arqueológicas. En esa línea se incluyen un total de 49 fichas correspondientes a 19 yacimientos 
arqueológicos constatados y 30 áreas potencialmente arqueológicas, situación de estas últimas que obedece a 
espacios en los que en superficie no se aprecian evidencias de yacimiento arqueológico, pero que podrían 
albergar en subsuelo restos de interés arqueológico no visibles en superficie, determinándose su potencialidad 
porque se han producido hallazgos casuales en el pasado recogidos en fondos públicos y/o privados conocidos 
o por la existencia de referencias orales sobre los mismos. Dichas áreas se protegen a través del presente 
documento en aras a preservar esa potencialidad estableciéndose una normativa específica para dichas áreas 
independientemente a la establecida para los yacimientos constatados. 
 
Dicho documento de Revisión de la Carta Paleontológica y Arqueológica ha solventado diferentes aspectos 
problemáticos existente en los anteriores documentos, como el establecimiento de la delimitación mediante 
“manchas” arqueológicas que presentaban imprecisiones y ambigüedades; casos recurrentes de la inclusión de 
inmuebles modernos, con cimentación constatada dentro del área arqueológica en los que no existen restos 
sedimentarios del pasado en el subsuelo; yacimientos que fueron mal ubicados procediéndose a su reubicación 
en el espacio de forma correcta y en otros casos,  yacimientos que se han visto afectados parcialmente por 
obras de diversa índole donde tras el pertinente seguimiento arqueológico no se constató evidencia 
arqueológica alguna, procediéndose a la   redelimitación del bien. Todo ello, en aras a una mayor eficacia y 
exactitud de la misma con vistas a una mejor gestión, administración y tutela del patrimonio histórico 
inventariado por las administraciones competentes en la materia.  
 
La protección urbanística llevada a cabo a través de la inclusión en el presente documento de planeamiento 
general se instrumenta a través del establecimiento de la categoría de suelo rústico de protección cultural o 
mediante la afección a determinaciones específicas, según proceda en cada caso, anexándose las 
correspondientes fichas en las que se establece una descripción detallada de cada yacimiento y área. 
 
Finalmente se ha determinado la no inclusión en el documento de Revisión de la Carta Paleontológica y 
Arqueológica de Arucas y por tanto su no protección a través del presente planeamiento general de 8 enclaves 
recogidos en los inventarios anteriores, en algunos por haberse documentado a través de diferentes trabajos 
arqueológicos realizados en los últimos años (fundamentalmente debido a seguimientos arqueológicos con 
sondeos en diferentes obras de infraestructuras y/o proyectos urbanísticos en el municipio), y en otros por la 
comprobación de la inexistencia de elementos de interés arqueológico. Tres han sido constatados mediante 
metodología arqueológica tras verse afectados por diferentes obras de infraestructura en el municipio. Las 
obras de la IV Fase de Circunvalación Las Palmas de Gran Canaria – Arucas, han afectado directamente a los 
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yacimientos de Las Galletas (Código 3/9/1 en C.A. 1995 y Código Patrinet 06040) y El Rincón Caliente (Código 
Patrinet 06048). En estos sitios, mediante metodología arqueológica (sondeos y/o seguimiento  de obra), se 
pudo constatar la esterilidad arqueológica de ambas áreas. Por otro lado, en el yacimiento de El Puertillo 
(Código Patrinet 06050), las obras de la Avenida Marítima de Bañaderos fueron secundadas por trabajos 
arqueológicos, constatándose la inexistencia de yacimientos arqueológicos en la zona.  
 
El yacimiento de El Picacho – Riquiánez (Código 3/14/1 en C.A. 1995) desapareció durante las obras de la 
construcción de la Estación Radionaval de la Marina, por lo que ya no existe interés arqueológico en la zona.  
 
Los 4 yacimientos restantes son elementos inventariados en las anteriores Cartas Arqueológicas que, según los 
datos recogidos durante la prospección de campo y valorada la información bibliográfica relativa a los mismos,  
no poseen ningún tipo de evidencia superficial a lo que se les une la inexistencia de relleno sedimentario y la 
vaguedad o inexistencia de referencias documentales que permitan su relación directa con algún tipo de 
yacimiento relacionado con la sociedad prehispánica de la isla. Estos últimos son: San Andrés (Código 3/1/1 en 
C.A. 1995 y Código Patrinet 06002), Cueva del Amarradero (Código 3/3/1 en C.A. 1995 y Código Patrinet 
06013), El Charco de las Mujeres (Código 3/2/2 en C.A. 1995 y Código Patrinet 06025), El Valle (Código 3/6/3 
en C.A. 1995 y Código Patrinet 06032). 
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4. ANEXO 1: INVENTARIO PALEONTOL GICO 

 
Yacimientos Paleontológicos 

Nº Ficha 
 (según numeración de la Revisión C.P. año 2011) 

Denominación del Yacimiento 

1 Los Charcones 
2 Bañaderos 
3 Charco del Lajial 
4 El Cementerio 
5 Cuevas del Guincho-Lomo Ramírez 
6 Punta de Arucas-Caleta Cebolla 
7 El Risco 

Fichas inventariadas 7 
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Nº ficha 1 Denominación LOS CHARCONES

Cronología NO EXISTEN DATACIONES ABSOLUTAS

Tipología CONGLOMERADO EN ARENISCA CONSOLIDADA.

Tipo PLAYA LEVANTADA

Descripción
YACIMIENTO PALEONTOLÓGICO QUE OCUPA UNA EXTENSIÓN APROXIMADA 
DE 4 M2 SITUADO EN LA ZONA INTERMAREAL, ENTRE 1 Y 2 M.S.N.M. ESTÁ 
COMPUESTO POR UN CONGLOMERADO DE CANTOS MÁS O MENOS RODADOS 
INSERTADOS EN UNA MATRIZ ARENOSA MUY CEMENTADA QUE PRESENTA 
RESTOS FÓSILES MUY FRAGMENTADOS Y EROSIONADOS. SE CORRELEACIONA 
CON LA ÚLTIMA REGRESIÓN MARINA (RETROCESO DEL NIVEL MARINO) 
PRODUCIDA EN EL HOLOCENO (HACE MENOS DE 4.000 AÑOS).

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia LOS CHARCONES

Cartografía

Acceso: YACIMIENTO SITUADO EN EL FRENTE COSTERO DE BAÑADEROS, EN EL EXTREMO OESTE DE LA AVENIDA DE LOS 
CHARCONES. ACTUALMENTE, LOS CHARCOS INTERMAREALES QUE SE FORMAN EN LA ZONA HAN SIDO 
HABILITADOS COMO PISCINA ARTIFICIAL AFECTANDO PARCIALMENTE AL YACIMIENTO.

UTM 447.125 , 3.114.046 Exposición NOROESTE , S Altitud 1-2

Piso bioclimático NO PROCEDE. YACIMIENTO EN ZONA INTERMAREAL. Sustrato LÍMITE COSTERO.

Unidad Geomorfológica LAVAS FONOLÍTICAS DEL CICLO I (MIOCENO SUPERIOR)

Localización

Unidad Ambiental PLAYA LEVANTADA

Época Geológica HOLOCENO

Nº Unidades UNA: CONGLOMERADO COMPACTO.

Vulcanoestratigrafía SE DESCONOCE Bioestratigrafía No

Especies Presentes
PATELLA SP., OSILINUS ATRATUS, LITTORINA STRIATA, Y RESTOS DE OTROS MICROMOLUSCOS SIN IDENTIFICAR. LOS MATERIALES SE 
DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
SE TRATA DE GASTERÓPODOS MARINOS DE LA ZONA SUPRAMAREAL, QUE VIVEN ACTUALMENTE EN LAS AGUAS CANARIAS.

Fotografía



Estado de conservación

EL USO DE LA ZONA COMO ESPACIO RECREATIVO PROVOCA 
EL CONSTANTE TRÁNSITO SOBRE EL MISMO, LO QUE A 
LARGO PLAZO PUEDE SUPONER UN PROCESO EROSIVO MÁS 
UNIDO A SU CONSTANTE EXPOSICIÓN AL MAR.

Datos de uso y reutilización

USO RECREATIVO COMO ZONA DE BAÑO APROVECHANDO 
LOS CHARCOS INTERMAREALES.

Referencias biblliográficas

ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101- III-IV. 83-81; 83-82

Investigaciones e intervenciones

YACIMIENTO POCO CONOCIDO. SÓLO SE HA CITADO EN EL MAPA GEOLÓGICO DE ARUCAS (ITGE, 1990).

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

SE TRATA DE UN YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO ALTAMENTE EXPUESTO AL PÚBLICO, LO QUE PODRÍA SERVIR PARA 
POTENCIAR EL MISMO COMO RECURSO DIDÁCTICO QUE PERMITA CONOCER LOS VALORES PALEONTOLÓGICOS DEL 
MUNICIPIO. SE RECOMIENDA LA SEÑALIZACIÓN DEL YACIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE PANELES INFORMATIVOS YA QUE 
EL YACIMIENTO SE ENCUENTRA EN UN ENTORNO MUY TRANSITADO Y SE PRESENTA COMO UNA OPORTUNIDAD IDÓNEA 
PARA LA DIVULGACIÓN DE ESTE TIPO DE YACIMIENTOS.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo DOMINIO PÚBLICO

Categoría Suelo DOMINIO PÚBLICO MARINO TERRESTRE

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A00200001







Pendiente

Nº ficha 2 Denominación BAÑADEROS

Cronología NO HAY DATACIONES ABSOLUTAS.

Tipología PLAYA FÓSIL DE CANTOS Y ARENA

Tipo PLAYA LEVANTADA

Descripción
EL YACIMIENTO PALEONTOLÓGICO ESTÁ COMPUESTO POR DOS SECTORES 
DIFERENCIADOS.

EL PRIMER SECTOR ESTÁ UBICADO AL OESTE DEL YACIMIENTO (VER PLANO 
ANEXO). ESTA PARTE DEL YACIMIENTO FUE DOCUMENTADO EN LOS 
INVENTARIOS Y ESTUDIOS PREVIOS A ESTE TRABAJO. ESTE SECTOR HA 
QUEDADO SOTERRADO BAJO LA URBANIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL SUSO 
UBO-SECTOR 3.

EL SEGUNDO SECTOR, UBICADO AL ESTE DEL YACIMIENTO (VER PLANO 
ANEXO), HA SIDO DOCUMENTADO DURANTE LOS TRABAJOS DE PROSPECCIÓN 
DE SUPERFICIE REALIZADOS CON EL PRESENTE TRABAJO. PROBABLEMENTE 
SE TRATA DEL MISMO YACIMIENTO DOCUMENTADO EN EL SECTOR 1 SEGÚN 
SU COMPOSICIÓN ESTRATIGRÁFICA. ESTE SECTOR ESTUVO OCULTO HASTA 
FECHAS RECIENTES POR LOS BANCALES AGRÍCOLAS EXISTENTES EN LA 
ZONA. CON EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESMONTES REALIZADOS 
DURANTE EL PROCESO URBANIZADOR DE LA ZONA HA QUEDADO AL 
DESCUBIERTO ESTE PERFIL PALEONTOLÓGICO, TRATÁNDOSE DE UN 
HALLAZGO CASUAL.

EL YACIMIENTO ESTÁ COMPUESTO POR UN PERFIL SEDIMENTARIO EN EL QUE 
SE OBSERVAN 3 NIVELES ESTRATIGRÁFICOS QUE SE LEVANTAN SOBRE UN 
LECHO DE FONOLITAS. DE MURO A TECHO NOS ENCONTRAMOS EL 1º NIVEL 
SEDIMENTARIO DE ORIGEN MARINO, CUYA FAUNA OBSERVADA SE LIMITA A 
FRAGMENTOS MUY EROSIONADOS DE PATELLA Y THAIS SIN PODER 
CLASIFICARLAS. EL 2º NIVEL SON LAS ARENAS EÓLICAS, POSIBLEMENTE 
PROVENIENTES DE LA REACTIVACIÓN DE LAS ARENAS DE ESTOS NIVELES 
JUNTO CON NUEVOS APORTES, Y EL 3º ES EL PALEOSUELO. EL NIVEL DE 
PALEOSUELO PRESENTA GRAN CANTIDAD DE GASTERÓPODOS TERRESTRES, 
PRINCIPALMENTE DEL GENERO HELIX Y NIDOS DE INSECTOS, INTERPRETADOS 
COMO OOTECAS DE ACRÍDIDOS. SOBRE ESTOS NIVELES ENCONTRAMOS 
TIERRAS DE LABOR Y ALUVIALES.

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia BAÑADEROS

Cartografía

Acceso: SE ACCEDE DESDE LA ROTONDA DE BAÑADEROS EN LA GC-2 QUE DA ACCESO A LA AVDA. LAIRAGA, NOS 
DESVIAMOS A LA IZQUIERDA, ENTRANDO AL DENOMINADO SECTOR 3 DE BAÑADEROS DONDE SE DESARROLLA 
ACTUALMENTE UN PLAN PARCIAL URBANO, EN SU EXTREMO SURESTE. OCUPA UN AMPLIO SOLAR SIN EDIFICAR, 
JUSTO EN LA LINDE CON LA PARTE POSTERIOR DE LAS VIVIENDAS DE LA AVDA. LAIRAGA.

UTM 447.417 ,  3.113.662 Exposición ESTE , OESTE Altitud 7

Piso bioclimático COMUNIDADES SABULÍCOLAS (AULAGAR-SALADAR) Sustrato ARENAS EÓLICAS OCRES, CON GRAN

Unidad Geomorfológica LAVAS FONOLÍTICAS DEL CICLO I (MIOCENO SUPERIOR)

Localización

Unidad Ambiental PLAYA LEVANTADA

Época Geológica PLEISTOCENO SUPERIOR

Nº Unidades TRES UNIDADES VISIBLES: 
CONGLOMERADO, ARENAS Y 
PALEOSUELO

Vulcanoestratigrafía SE DESCONOCE. Bioestratigrafía No

Especies Presentes
PATELLA SP., OSILINUS ATRATUS, THAIS HAEMASTOMA, CONUS SP., LITTORINA STRIATA, COLUMBELLA ADANSONI, Y MÁS MATERIAL SIN 
IDENTIFICAR. LOS MATERIALES SE DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
MOLUSCOS GASTERÓPODOS MARINOS DE ZONAS INTERMAREALES SOMERAS DE FONDOS ROCOSOS, TIPO CHARCOS INTERMAREALES. ES 
UNA FAUNA QUE VIVE ACTUALMENTE EN NUESTRAS COSTAS. GASTERÓPODOS TERRESTRES Y OOTECAS DE ACRÍDIDOS.

Fotografía



Estado de conservación

YACIMIENTO AFECTADO PROFUNDAMENTE POR LA 
EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS Y SU DECLARACIÓN COMO 
ESPACIO URBANO, QUEDANDO UN PERFIL A NIVEL 
TESTIMONIAL.

Datos de uso y reutilización

EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS Y EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA DE LA 
ZONA. ESPACIO DE EXPANSIÓN URBANA DE BAÑADEROS EN 
LA ACTUALIDAD.

Referencias biblliográficas

ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101- III-IV. 83-81; 83-82.; HERNÁNDEZ-PADRÓN, A. J. & 
JIMÉNEZ MEDINA, A.M. (1999). INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARUCAS. 
EXCMO. AYTO. DE ARUCAS. 35 PP. (DOCUMENTO INÉDITO).
TIBICENA. GABINETE DE ESTUDIOS PATRIMONIALES (2005) CARTA PALEONTOLÓGICA DE ARUCAS. AYUNTAMIENTO DE 
ARUCAS, SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO.

Investigaciones e intervenciones

EL SECTOR 1 (OESTE) DEL YACIMIENTO ES CONOCIDO DESDE EL AÑO 1990, CITADO EN EL MAPA GEOLÓGICO DE ARUCAS 
(ITGE, 1990), EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DEL MUNICIPIO (HERNÁNDEZ PADRÓN Y JIMÉNEZ 
MEDINA, 1999) Y EN LA CARTA PALEONTOLÓGICA DEL AÑO 2005 (TIBICENA. G.E.P. S.L.)
EL SECTOR 2 (ESTE), HA SIDO IDENTIFICADO CON EL PRESENTE TRABAJO, CONTEMPLADO COMO UN HALLAZGO CASUAL 
SURGIDO A CONSECUENCIA DE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA ZONA. PROBABLEMENTE SE TRATA DE UNA EXTENSIÓN DEL 
ANTERIOR.

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

ESTE YACIMIENTO SE ENCUENTRA EN UNA ZONA EN PROCESO DE URBANIZACIÓN. SEGÚN LOS DATOS RECOPILADOS, NO 
REVISTE UN INTERÉS COMO PARA PROPONER SU CONSERVACIÓN IN SITU, SI BIEN SE RECOMIENDA SU DOCUMENTACIÓN 
EXHAUSTIVA EN EL CASO DE QUE  PUEDA VERSE AFECTADO POR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y/O EDIFICACIÓN.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo URBANIZABLE

Categoría Suelo SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO. UBO SECTOR-3

Datos administrativos

Referencia catastral

7436601DS4173N/7436602DS4173N/7336201DS4173N







Pendiente

Nº ficha 3 Denominación CHARCO DEL LAJIAL

Cronología NO EXISTEN DATACIONES ABSOLUTAS

Tipología CONGLOMERADO MARINO CON CLASTOS DE TEFRITAS

Tipo PLAYA LEVANTADA

Descripción
ESTE DEPÓSITO MARINO ESTÁ FORMADO POR DOS NIVELES 
CONGLOMERÁTICOS, Y APARECE EN ZONAS EXPUESTAS DE DISTINTA 
SUPERFICIE Y GROSOR. SOBRE LOS 8 M SNM SE ENCUENTRA UN 
CONGLOMERADO DE CLASTOS DE TEFRITAS Y FONOLITAS DE DIFERENTES 
TAMAÑOS Y FORMAS, ENGLOBADO EN UNA ARENISCA MUY CEMENTADA, 
QUE POR LA ALTURA A LA QUE SE ENCUENTRA Y SU CONTENIDO FAUNÍSTICO 
ES ATRIBUIDO AL PLEISTOCENO SUPERIOR, HACE UNOS 120.000 AÑOS. BAJO 
ESTE NIVEL SE ENCUENTRA OTRO CONGLOMERADO MARINO CON RESTOS 
FÓSILES MUY ALTERADOS Y FRAGMENTADOS, QUE PROBABLEMENTE 
PROCEDE DE LA EROSIÓN DE LOS DEPÓSITOS MARINOS DE LA RASA MARINA 
QUE SE ENCUENTRA A 35 M SNM, A JUZGAR POR EL TIPO DE FÓSILES Y SU 
ESTADO DE CONSERVACIÓN. A 5 M SNM, Y POR DEBAJO DE UN ALMAGRE QUE 
SEPARA AMBOS NIVELES, SE ENCUENTRA OTRO CONGLOMERADO QUE 
RELLENA LAS CUBETAS DEJADAS POR LA EROSIÓN MARINA SOBRE LA 
ARENISCA PLEISTOCÉNICA, Y QUE DEBEN PERTENECER A LA ÚLTIMA SUBIDA 
DEL NIVEL DEL MAR OCURRIDA DURANTE EL HOLOCENO.

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia CHARCO DEL LAJIAL

Cartografía

Acceso: SE ACCEDE AL MISMO DESDE LA GC-2, DESVIÁNDONOS HACIA EL ACCESO A LAS SALINAS DEL BUFADERO. SE 
SITÚA AL SURESTE DE ESTAS, EN UNA PEQUEÑA ENSENADA. EXISTE UN SENDERO QUE DA ACCESO AL MISMO.

UTM 448.614 ,  3.114.193 Exposición NOROESTE, SU Altitud 8

Piso bioclimático TABAIBAL DE TOLDA. Sustrato COLADAS VOLCÁNICAS

Unidad Geomorfológica LAVAS FONOLÍTICAS, FONOLÍTICAS - NEFELÍNICAS Y, A VECES, TRAQUÍTICAS, PERALCALINAS.

Localización

Unidad Ambiental PLAYA LEVANTADA

Época Geológica PLEISTOCENO SUPERIOR/HOLOCENO

Nº Unidades DOS UNIDADES O NIVELES 
CONGLOMERÁTICOS

Vulcanoestratigrafía NO Bioestratigrafía No

Especies Presentes
THAIS HAEMASTOMA (LINNEO), PATELLA SP., LITTORINA STRIATA KING, OSILINUS ATRATUS BORN, Y MÚLTIPLES RESTOS DE 
MICROGASTERÓPODOS NO DETERMINADOS. LOS MATERIALES SE DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
MATERIAL MUY FRAGMENTADO RICO EN MOLUSCOS ARQUEOGASTERÓPODOS CARACTERÍSTICOS DE LAS ZONAS INTERMAREALES DE 
FONDOS ROCOSOS Y QUE VIVEN ACTUALMENTE EN NUESTRAS COSTAS.

Fotografía



Estado de conservación

EL USO RECREATIVO DE LA ZONA LO EXPONE A UN 
CONSTANTE TRÁNSITO DE BAÑISTAS, SI BIEN ESTA CARGA 
NO ES MUY ELEVADA. ZONA EXPUESTA A LOS PROCESOS 
INTERMAREALES.

Datos de uso y reutilización

USO RECREATIVO COMO ZONA DE BAÑO.

Referencias biblliográficas

ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101- III-IV. 83-81; 83-82.
TIBICENA. GABINETE DE ESTUDIOS PATRIMONIALES (2005) CARTA PALEONTOLÓGICA DE ARUCAS. AYUNTAMIENTO DE 
ARUCAS, SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO.

Investigaciones e intervenciones

ESTE YACIMIENTO SÓLO HA SIDO CITADO EN EL MAPA GEOLÓGICO DE ARUCAS (ITGE, 1990). POR LO DEMÁS, HA PASADO 
BASTANTE DESAPERCIBIDO.

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

ESTE YACIMIENTO PODRÍA INCLUIRSE COMO RECURSO DIDÁCTICO COMPLEMENTARIO DE LAS SALINAS DEL BUFADERO, 
ÚLTIMAS SALINAS EN ROCA ACTUALMENTE EN PRODUCCIÓN EN GRAN CANARIA RESTAURADAS RECIENTEMENTE Y QUE 
FORMAN PARTE DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL MUNICIPIO.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo SUELO RÚSTICO

Categoría Suelo PROTECCIÓN CULTURAL - 01

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A00700059







Pendiente

Nº ficha 4 Denominación EL CEMENTERIO

Cronología NO EXISTEN DATACIONES ABSOLUTAS

Tipología ARENAS EÓLICAS Y ARCILLAS

Tipo DUNA DE ORIGEN MARINO

Descripción
YACIMIENTO PALEONTOLÓGICO FORMADO POR UN AFLORAMIENTO 
PERTENECIENTE AL MIEMBRO MEDIO DE LA FORMACIÓN DETRÍTICA DE LAS 
PALMAS (F.D.L.), QUE SE ENCUENTRA A UNOS 59 M.S.N.M. DESCUBIERTO POR 
LA APERTURA DE LA CARRETERA QUE UNE EL TRAPICHE CON BAÑADEROS, 
QUEDANDO EN UNO DE SUS LADOS. AFLORA DEBAJO Y ENTREMEZCLADO 
CON LA BRECHA ROQUE NUBLO, POR LO QUE ES POSIBLE QUE HAYA SIDO 
"ARRASTRADO" DURANTE LA EMISIÓN DE LA BRECHA A SU POSICIÓN 
ACTUAL. ESTRATIGRÁFICAMENTE SE COMPONE DE TRES NIVELES, EL NIVEL 
INFERIOR COMPUESTO POR ARENAS OCRES, EL DEL MEDIO DE CALICHE Y UN 
PALEOSUELO MUY COMPACTO POR ENCIMA CON COLORACIÓN AMARILLENTA.

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia EL CEMENTERIO

Cartografía

Acceso: EL YACIMIENTO SE LOCALIZA AL MARGEN DE LA CARRETERA QUE CONDUCE DESDE BAÑADEROS AL TRAPICHE, 
EN EL CRUCE DE ACCESO AL CEMENTERIO DE BAÑADEROS.

UTM 447.339 , 3.113.117 Exposición ESTE , OESTE Altitud 55

Piso bioclimático TABAIBAL DE TOLDA GRANCANARIO. Sustrato ARENAS EÓLICAS

Unidad Geomorfológica LAVAS FONOLÍTICAS, FONOLÍTICAS - NEFELÍNICAS Y, A VECES, TRAQUÍTICAS, PERALCALINAS CIC

Localización

Unidad Ambiental PLAYA LEVANTADA

Época Geológica PLIOCENO-PLEISTOCENO INFERIOR

Nº Unidades TRES NIVELES: ARENAS, CALICHE Y 
PALEOSUELO

Vulcanoestratigrafía SE DESCONOCE Bioestratigrafía Sí, los fósiles indican Preterriniense

Especies Presentes
STROMBUS CORONATUS (CITADO POR ITGE, 1990).EN LA ACTUALIDAD NO HEMOS PODIDO OBSERVAR FÓSILES. LOS MATERIALES SE 
DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
ESPECIE CARACTERÍSTICA DEL PLIOCENO-PLEISTOCENO INFERIOR DE CANARIAS.

Fotografía



Estado de conservación

EXPUESTO A LOS PROCESOS EROSIVOS NORMALES.

Datos de uso y reutilización

ÁREA DE INTENSO USO AGRÍCOLA.

Referencias biblliográficas

KLUG, H. (1968). MORPHOLOGISCHEN STUDIEN AUF DEN KANARISCHEN INSELN. SCHRIFTEN GEOGR. INST. UNIV. KIEL. 184 
PP.; ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101-III-IV. 83-81; 83-82.;HERNÁNDEZ-PADRÓN, A. J. 
& JIMÉNEZ MEDINA, A.M. (1999). INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARUCAS. 
EXCMO. AYTO. DE ARUCAS. 35 PP. (DOCUMENTO INÉDITO).
TIBICENA. GABINETE DE ESTUDIOS PATRIMONIALES (2005) CARTA PALEONTOLÓGICA DE ARUCAS. AYUNTAMIENTO DE 
ARUCAS, SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO.

Investigaciones e intervenciones

CITADO POR KLUG (1968) COMO DEL PERIODO PRETIRRENIENSE. POSTERIORMENTE ES RECOGIDO EN EL MAPA GEOLÓGICO 
DE ARUCAS (ITGE, 1990).POR LOS DEMÁS, ES UN YACIMIENTO QUE HA PASADO INADVERTIDO, AUNQUE TAMBIÉN SE 
MENCIONA, PERO COMO PARTE DE OTRO, EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DE ARUCAS (HERNÁNDEZ 
PADRÓN Y JIMÉNEZ MEDINA, 1999).

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

ESTABLECER MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL YACIMIENTO.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo RÚSTICO

Categoría Suelo PROTECCIÓN CULTURAL - 05

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A00300122







Pendiente

Nº ficha 5 Denominación CUEVAS DEL GUINCHO-LOMO RAMÍRE

Cronología NO EXISTEN DATACIONES ABSOLUTAS

Tipología ARENAS EÓLICAS

Tipo DUNA RAMPANTE

Descripción
AFLORAMIENTOS DUNARES RAMPANTES DEPOSITADOS EN UN AMBIENTE 
COSTERO, DIVIDIDOS EN DOS POR LA GC-2. LOS MATERIALES SEDIMENTARIOS 
SE SITÚAN ENTRE LOS 40-60 M.S.N.M., A FAVOR DE LA PENDIENTE DEL 
TERRENO SOBRE LA ANTIGUA RASA FONOLÍTICA. EL PAQUETE 
CONGLOMERÁTICO SE DIVIDIDE EN DOS SECCIONES, DONDE SE PUEDEN 
OBSERVAR VARIOS NIVELES DE ARENAS, DE POTENCIA VARIABLE. UNA 
SECCIÓN ESTRATIGRÁFICA VISIBLE EN LOMO RAMÍREZ PERMITE OBSERVAR 
LOS SIGUIENTES NIVELES DE MURO A TECHO: NIVEL 1, DE UNOS 5 METROS DE 
ESPESOR, COMPUESTO POR ARENAS FINAS DE COLOR VERDOSO, CON 
MATERIAL BRECHOIDE DE DIFERENTE GROSOR MUY BIOTURBADAS (NIDOS 
DE HIMENÓPTEROS Y RAÍCES PETRIFICADAS); NIVEL 2, DE 1,10 CM, DE ARENAS 
GRISES MUY COMPACTAS, Y CON LAMINACIÓN CRUZADA QUE BUZA HACIA 
EL NORTE (INDICANDO LA DIRECCIÓN PREDOMINATE DEL VIENTO), SIN 
FÓSILES; EL TERCER NIVEL, DE APROXIMADAMENTE 5 METROS, ES MUY 
SIMILAR AL 1º, CON UNOS 30 CM DE ESPESOR, COMPUESTO POR ARENAS 
MEDIO-GRUESAS, CON CANTOS RODADOS, Y LAMINACIÓN CRUZADA 
BUZANDO AL NORTE; POR ÚLTIMO, A TECHO SE DEPOSITA EL NIVEL 4, DE 
ARENAS MUY FINAS Y LIMOS CON LAMINACIÓN PARALELA, DE POTENCIA 
VARIABLE Y EN CUYA BASE HAY UNA GRAN CANTIDAD DE NIDOS DE 
HIMENÓPTEROS DE PAREDES ENGROSADAS. ESTA SECCIÓN SE ACUÑA 
BARRANCO ARRIBA HASTA DESAPARECER. EN LA SECCIÓN DE CUEVAS DEL 
GUINCHO SE OBSERVAN LOS MISMOS NIVELES, SALVO QUE EN LOS NIVELES 
CON ICNITAS DE HIMENÓPTEROS, EL GRADO DE BIOTURBACIÓN ES MAYOR. 
ESTOS NIVELES DE ARENAS DE DIFERENTE SEDIMENTOLOGÍA INDICAN 
PERIODOS MÁS SECOS, DONDE EL VIENTO SOPLÓ CON MÁS FUERZA 
(LAMINACIONES CRUZADAS), O MÁS HÚMEDOS (ASENTÁNDOSE VEGETACIÓN 
QUE FAVORECIÓ EL DESARROLLO DE COMUNIDADES DE AVISPAS. POR OTRA 
PARTE, LA ALTURA A LA QUE SE ENCUENTRA ESTE DEPÓSITO DEL MIEMBRO 
MEDIO DE LA FORMACIÓN DETRÍTICA DE LAS PALMAS EVIDENCIA 
IMPORTANTES MOVIMIENTOS EN LA VERTICAL DEL BLOQUE INSULAR DESDE 
EL PLIOCENO HASTA LA ACTUALIDAD.

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia CUEVAS DEL GUINCHO - LOMO RAMÍREZ

Cartografía

Acceso: YACIMIENTO DIVIDIDO EN DOS SECTORES ARTIFICIALES POR LA GC-2. A TRAVÉS DE LA GC-2, TOMAMOS LA VÍA 
DE SERVICIO QUE LLEVA A EL PUERTILLO, DESVIÁNDONOS POR LA 1ª PISTA DE TIERRA A LA DERECHA. 
SEGUIMOS ESTA PISTA HASTA EL FINAL PARA LUEGO TOMAR UN CAMINO DE TIERRA, DONDE COMIENZA EL 
YACIMIENTO.

UTM 449.435 , 3.113.383 Exposición NORTE , NORO Altitud 40-60

Piso bioclimático CINTURÓN HALÓFILO COSTERO DE ROCA SEMIÁRIDO Y Sustrato ARENAS EÓLICAS

Unidad Geomorfológica FACIES DE CONGLOMERADOS Y ARENAS MARINAS. PRIMER NIVEL DE CONGLOMERADOS FONOLÍ

Localización

Unidad Ambiental ACANTILADO MARINO Y LADERA DE BARRANCO

Época Geológica MIO-PLIOCENO/PLEISTOCENO INFERIOR

Nº Unidades 2 SECCIONES DE ARENAS CON 5 NIVELES 
VISTA

Vulcanoestratigrafía NIVELES DE BRECHA ROQUE NUBLO, DEL 
MIO-PLIOCENO INTERCALADOS.

Bioestratigrafía No

Especies Presentes
EN VARIOS DE LOS ESTRATOS PARACEN NIDOS FOSILIZADOS DE HIMENÓPTEROS (AVISPAS). MECO (1977) CITA EN ESTE YACIMIENTO 
FÓSILES DE STROMBUS CORONATUS DEFRANCE Y VALVAS DE GRANDES OSTREIDOS DEL GÉNERO CLYPEASTER, PERO NO LOS HEMOS 
PODIDO OBSERVAR EN NINGÚN SITIO. LOS MATERIALES SE DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
ICNITAS (HUELLAS) EN FORMA DE DEDALES O PEQUEÑOS BARRILES, QUE CONSTITUYEN ESTRUCTURAS DE ALIMENTACIÓN Y 
REPRODUCCIÓN PERTENECIENTES PROBABLEMENTE A VARIAS ESPECIES DE AVISPAS DEL GÉNERO ANTHOPHORA Y OTROS NO 
IDENTIFICADOS.

Fotografía



Estado de conservación

ALGUNOS SECTORES AFECTADOS POR LA APERTURA DE 
PISTAS DE TIERRA Y SENDEROS.

Datos de uso y reutilización

EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS, APERTURAS DE PISTAS DE 
ACCESO A FINCAS. ZONA DE TRÁNSITO PARA PESCADORES. 
EXTRACCIÓN DE RECURSOS ACUÍFEROS POR MEDIO DE 
GALERÍAS. AFECCIÓN DE LA GC-2 EN SU TRAMO ALTO.

Referencias biblliográficas

MECO, J. (1977). PALEONTOLOGÍA DE CANARIAS I: LOS STROMBUS NEÓGENOS Y CUATERNARIOS DEL ATLÁNTICO 
EUROAFRICANO (TAXONOMIA, BIOESTRATIGRAFÍA Y PALEOECOLOGÍA). EDS. EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA. LAS PALMAS. 92 PP.; ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101- III-IV. 83-81; 83-82.; 
HERNÁNDEZ-PADRÓN, A. J. & JIMÉNEZ MEDINA, A.M. (1999). INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARUCAS. EXCMO. AYTO. DE ARUCAS. 35 PP. (DOCUMENTO INÉDITO).
TIBICENA. GABINETE DE ESTUDIOS PATRIMONIALES (2005) CARTA PALEONTOLÓGICA DE ARUCAS. AYUNTAMIENTO DE 
ARUCAS, SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO.

Investigaciones e intervenciones

YACIMIENTO CITADO POR MECO (1977), Y POSTERIORMENTE EN EL MAPA GEOLÓGICO DE ARUCAS (ITGE, 1990). POR LOS 
DEMÁS, ES UN YACIMIENTO QUE HA PASADO INADVERTIDO, AUNQUE TAMBIÉN SE MENCIONA, PERO COMO PARTE DE OTRO, 
EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DE ARUCAS (HERNÁNDEZ PADRÓN Y JIMÉNEZ MEDINA, 1999)

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

YACIMIENTO DE GRAN VALOR CIENTÍFICO QUE DEBERÍA PROPONERSE PARA SU INCOACIÓN COMO B.I.C. JUNTO A LOS 
YACIMIENTOS DE EL CHARCO DEL LAJIAL Y PUNTA DE ARUCAS - CALETA DE CEBOLLA PODRÍAN FORMAR UN CONJUNTO 
PALEONTOLÓGICO DE ALTO VALOR DIDÁCTICO, UNIDO A ALTO VALOR CIENTÍFICO, QUE SE VERÍA COMPLEMENTADO CON 
LOS ALTOS VALORES PAISAJÍSTICOS Y ETNOGRÁFICOS DEL ENTORNO EN EL QUE SE ENMARCA.
ESTE YACIMIENTO SE VERÁ AFECTADO POR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DENOMINADA 
CIRCUNVALACION DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. FASE IV. TAMARACEITE-TENOYA-ARUCAS COSTA. EN 
CONSECUENCIA, SERÁ DOCUMENTADO Y SE TOMARÁN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERTINENTES.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo RÚSTICO

Categoría Suelo PROTECCIÓN CULTURAL - 03

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A00800010-35006A00800012/35006A00800023/35006A00800147/35006A00800148/35006A00800150/35006A00800485







Pendiente

Nº ficha 6 Denominación PUNTA DE ARUCAS-CALETA  CEBOLLA

Cronología 4.3-3.8 MA BP Y 421000-151000 A BP

Tipología PLAYA LEVANTADA CONGLOMERÁTICA Y ARENOSA, Y

Tipo RASA MARINA

Descripción
SE TRATA DE DEPÓSITO DE UNOS 4 KM DE EXTENSIÓN QUE SE SITÚA ENTRE 
LOS 30-35 M SNM, Y CON UNA POTENCIA VARIABLE ENTRE LOS 1-2 M. ESTÁ 
FORMADO POR DOS NIVELES FOSILÍFEROS MARINOS DE DIFERENTES EDADES 
Y UN PALEOSUELO QUE SE DEPOSITA EN LA PARTE MÁS ALTA DEL DEPÓSITO. 
EL NIVEL INFERIOR PERMANECE VISIBLE ÚNICAMENTE EN ALGUNAS ZONAS 
DONDE LAS LAVAS TEFRÍTICAS DEL VOLCÁN DE CARDONES (420.000 AÑOS) Y 
LAS LAVAS FONOLÍTICAS DE MTÑA. ARUCAS (151.000) NO LO CUBREN; ES 
DETECTABLE EN EL RESTO POR LA PRESENCIA EN SUPERFICIE (FUERA DEL 
NIVEL) DE RESTOS DE CRASSOTREA CUCCULLATA, ESPECIE CARACTERÍSTICA 
DE LOS YACIMIENTOS PLIO-PLEISTÓCENICOS DE CANARIAS, JUNTO A RESTOS 
DE MOLDES DE GASTERÓPODOS PERTENECIENTES TAMBIÉN A ESA ÉPOCA. 
ESTE NIVEL ESTÁ SITUADO SOBRE LAS LAVAS FONOLÍTICAS MIOCÉNICAS QUE 
FORMAN LOS ACANTILADOS DE ESTA ZONA DEL MUNICIPIO. EN LA PARTE 
MEDIA SE LOCALIZA EL NIVEL FOSILÍFERO PERTENECIENTE AL PLEISTOCENO 
SUPERIOR, Y QUE ES EL QUEDA EXPUESTO EN TODA LA EXTENSIÓN DEL 
DEPÓSITO. ESTE NIVEL, DATADO INDIRECTAMENTE POR K-AR SOBRE LAS 
LAVAS DE MTÑA. CARDONES Y EL VOLCÁN DE ARUCAS (420-151 KA), ESTÁ 
FORMADO POR ARENAS Y CANTOS RODADOS, Y SE ASIGNARÍA AL ESTADIO 
ISOTÓPICO 11.3 (INTERGLACIAR PLEISTOCENO MEDIO). POR ÚLTIMO, POR 
ENCIMA, APARECE UN NIVEL DE PALEOSUELO QUE CONTIENE UNA GRAN 
CANTIDAD DE NIDOS FÓSILES DE HIMENÓPTEROS Y CONCHAS DE 
GASTERÓPODOS TERRESTRES (THEBA SP., HEMICYCLA SP., ETC), 
DESARROLLADO DURANTE PERIODOS MÁS ESTABLES, POCO ÁRIDOS Y MENOS 
VENTOSOS. EL YACIMIENTO DE PTA. DE ARUCAS-CALETA DE LA CEBOLLA 
CONSTITUYE QUIZÁS EL MÁS IMPORTANTE DE ARUCAS, PUESTO QUE EN ÉL SE 
REPRESENTAN LOS CAMBIOS DEL NIVEL DEL MAR OCURRIDOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS MILLONES DE AÑOS, Y LOS CAMBIOS FAUNÍSTICOS QUE SE HAN 
EXPERIMENTADO DURANTE ESTOS CAMBIOS CLIMÁTICOS.

Municipio ARUCAS Localidad No Toponimia PUNTA DE ARUCAS - CALETA CEBOLLA

Cartografía

Acceso: DOS ACCESOS, AMBOS DESDE LA GC-2. EN DIRECCIÓN LAS PALMAS - AGAETE, NOS DESVIAMOS HACIA ARUCAS 
TOMANDO EL DESVÍO HACIA CALETA DE CEBOLLA. EL ACCESO ES A PIE Y DESDE AQUÍ SE PUEDE CAMINAR 
TODA SU EXTENSIÓN. TAMBIÉN DESDE LA GC-2 DIRECCIÓN LAS PALMAS G.C. NOS DESVIAMO HACIA MONTAÑA 
BLANCA Y BAJAMOS POR LA PISTA DE TIERRA BARRANCO ABAJO.

UTM 450.209 , 3.113.393 Exposición NOROESTE , S Altitud 30-35

Piso bioclimático TABAIBAL DE TOLDA. Sustrato ARENAS

Unidad Geomorfológica LAVAS FONOLÍTICAS MIOCÉNICAS Y LAVAS PLEISTOCÉNICAS DEL VOLCÁN CARDONES Y DEL VO

Localización

Unidad Ambiental RASA MARINA COSTERA

Época Geológica MIO-PLIOCENO INFERIOR/PLEISTOCENO 
SUPERIOR

Nº Unidades AL MENOS, 3 NIVELES FOSILÍFEROS

Vulcanoestratigrafía SI, SEÑALA DIFERENTES PERIODOS DE 
FORMACIÓN GEOLÓGICA DE LA ZONA 
NORTE DE GRAN CANARIA

Bioestratigrafía Si, los fósiles indican al menos tres periodos

Especies Presentes
NIVEL MÁS ANTIGUO: CRASSOTREA CUCCULLATA (BORN), CONUS SP., ESPECIES NO IDENTIFICADAS DE LA FAMILIA TROCHIDAE; EN NIVEL 
PLEISTOCÉNICO: PATELLA CANDEI D´ORBIGNY, PATELLA CRENATA D´ORBIGNY (ESPECIES DOMINANTES), NUCELLA DONTOLEI (GARCIA 
TALAVERA & SÁCHEZ PINTO), CHARONIA CF. NODIFERA (LINNEO), EMARGINULA SP., DIODORA CF GIBBERULA (LAMARCK), THAIS 
HAEMASTOMA (LINNEO), LITTORINA STRIATA KING, OSILINUS ATRATUS BORN, BURSA CF SCROBILATOR, CYMATIUM SP., CONUS SP., 
ASTRAEA RUGOSA (LINNEO), COLUMBELLA RUSTICA (LINNEO), MITRA NIGRA (GMELIN), PINZAS DE CANGREJO, ETC.; SE OBSERVAN MÁS 
ESPECIES DE MICROMOLUSCOS, PERO NO IDENTIFICADAS. MATERIALES IN SITU, DENTRO DEL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía
EN NIVELES MIO-PLIOCÉNICOS EL MOLUSCO BIVALVO (ENTRE 5-10 CM) ES CARACTERÍSTICO, DE VALVAS GRUESAS MARCADAS POR 
COSTILLAS PROTUBERANTES. ESTA ESPECIE SE ENCUENTRA EN LA ACTUALIDAD EN AGUAS CÁLIDAS DEL GOLFO DE MÉXICO, INDICANDO 
UNA MAYOR TEMPERATURA DE LAS AGUAS MARINAS DE CANARIAS HACE 3 MA, ALBERGANDO UNA FAUNA ASOCIADA A ESE GRADO DE 
TEMPERATURA, YA EXTINGUIDA EN CANARIAS. EN LOS NIVELES PLEISTOCÉNICOS, LA FAUNA SOBREVIVE EN SU MAYORÍA ACTUALMENTE 
EN NUESTRAS AGUAS, AUNQUE TAMBIÉN ESTÁ CARACTERIZADA POR ELEMENTOS SENEGALESES, COMO EL STROMBUS BUBONIUS, 
ESPECIE NO ENCONTRADA AÚN EN LOS YACIMIENTOS DE ARUCAS.

Fotografía



Estado de conservación

AFECTADO PARCIALMENTE POR EL USO AGRÍCOLA DE LA 
ZONA Y EL VERTIDO DE BASURAS EN EL ENTORNO.

Datos de uso y reutilización

AMPLIO USO AGRÍCOLA HASTA LA ACTUALIDAD.

Referencias biblliográficas

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, S. (1946). EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS EN GRAN CANARIA, DEL PLAN NACIONAL 1942, 1943, 1944. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, COMISARÍA GENERAL DE EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS. MADRID. 153 PP; 
MACAU VILAR, F. (1958). CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL MIOCENO CANARIO. BOL. R. SOC. ESP. HIST. NAT., SEC. GEOL.., 56, 
477-486.; KLUG, H. (1968). MORPHOLOGISCHEN STUDIEN AUF DEN KANARISCHEN INSELN. SCHRIFTEN GEOGR. INST. UNIV. 
KIEL. 184 PP; HERNÁNDEZ-PACHECO (1969); LIETZ, J. & SCHMINCKE, H. U. (1975). MIOCENE-PLIOCENE SEA LEVEL CHANGES 
AND VOLCANIC PHASES ON GRAN CANARIA (CANARY ISLANDS) IN THE NEW K/AR AGES. PALAEOGEOGRAPHY, 
PALAEOCLIMATOLOGY, PALAEOECOLOGY, 18, 213-
239.; MECO, J. (1977). PALEONTOLOGÍA DE CANARIAS I: LOS STROMBUS NEÓGENOS Y CUATERNARIOS DEL ATLÁNTICO 
EUROAFRICANO (TAXONOMIA, BIOESTRATIGRAFÍA Y PALEOECOLOGÍA). EDS. EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA. LAS PALMAS. 92 PP.; ITGE (1990). MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA. ESCALA 1:25.000. ARUCAS. 1101-III-IV. 83-81; 83-82; 
CASTILLO, C., MARTÍN GONZÁLEZ, E. Y MARTÍN OVAL, M., 2001. VALORACIÓN DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DE 
CANARIAS: PROPUESTA DE PUNTOS DE ESPECIAL INTERÉS PALEONTOLÓGICO. REVISTA ESPAÑOLA DE PALEONTOLOGÍA, Nº 
EXTRAORDINARIO, 105-115;MECO, J., GUILLOU, H., CARRACEDO, J. C., LOMOSCHITZ, A., RAMOS, A. J. G. & RODRÍGUEZ-YANES, 
J.J. (2002). THE MAXIMUM WARMINGS OF THE PLEISTOCENE WORLD CLIMATE RECORDED IN THE CANARY ISLANDS.
PALAEOGEOGRAPHY, PALAEOCLIMATOLOGY, PALAEOECOLOGY, 185, 197-210;HERNÁNDEZ-PADRÓN, A. J. & JIMÉNEZ MEDINA, 
A.M. (1999). INVENTARIO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARUCAS. EXCMO. AYTO. DE 
ARUCAS. 35 PP. (DOCUMENTO INÉDITO).
TIBICENA. GABINETE DE ESTUDIOS PATRIMONIALES (2005) CARTA PALEONTOLÓGICA DE ARUCAS. AYUNTAMIENTO DE 
ARUCAS, SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO.

Investigaciones e intervenciones

JIMÉNEZ SÁNCHEZ (1946) DENOMINA A ESTE YACIMIENTO COMO “CONCHERO TERCIARIO FÓSIL”.

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

YACIMIENTO DE GRAN VALOR CIENTÍFICO QUE DEBERÍA PROPONERSE PARA SU INCOACIÓN COMO B.I.C. JUNTO A LOS 
YACIMIENTOS DE EL CHARCO DEL LAJIAL Y CUEVAS DEL GUINCHO-LOMO RAMÍREZ PODRÍAN FORMAR UN CONJUNTO 
PALEONTOLÓGICO DE ALTO VALOR DIDÁCTICO, UNIDO AL CIENTÍFICO, QUE SE VERÍA COMPLEMENTADO CON LOS ALTOS 
VALORES PAISAJÍSTICOS Y ETNOGRÁFICOS DEL ENTORNO EN EL QUE SE ENMARCA.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo RÚSTICO

Categoría Suelo PROTECCIÓN CULTURAL - 04

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A01100001-8/35006A01100012-13/35006A01100018/35006A01100020-23/35006A01100025-26/35006A01100049







Pendiente

Nº ficha 7 Denominación EL RISCO

Cronología NO EXISTEN DATACIONES ABSOLUTAS

Tipología ARENAS EÓLICAS Y ARCILLAS

Tipo PLAYA LEVANTADA

Descripción
YACIMIENTO PALEONTOLÓGICO FORMADO POR UN AFLORAMIENTO 
PERTENECIENTE AL MIEMBRO MEDIO DE LA FORMACIÓN DETRÍTICA DE LAS 
PALMAS (F.D.L.), QUE SE ENCUENTRA ENTRE LOS 51 Y 68 M.S.N.M. 
DESCUBIERTO POR LA APERTURA DE UNA CARRETERA DE TIERRA Y LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ESTANQUE DEL PORRÓN. AFLORA DEBAJO Y 
ENTREMEZCLADO CON LA BRECHA ROQUE NUBLO, POR LO QUE ES POSIBLE 
QUE HAYA SIDO "ARRASTRADO" DURANTE LA EMISIÓN DE LA BRECHA A SU 
POSICIÓN ACTUAL. SE TRATA DE LA CONTINUACIÓN DE LOS DEPÓSITOS MIO-
PLIOCENOS QUE EN LA ZONA PARTEN DEL CEMENTERIO DE BAÑADEROS Y 
LLEGAN AL BARRANCO DE LOS DOLORES. ES DE EDAD MIO-PLIOCENA 
(NEÓGENO TERMINAL), ESTANDO EN EL BARRANCO DE LOS DOLORES 
(QUINTANILLA) BAJO UNA COLADA DATADA EN 4.1 MILLONES DE AÑO. EN 
GRAN CANARIA, ESTE DEPOSITO HA SIDO DENOMINADO MIEMBRO MEDIO DE 
LA FORMACIÓN DETRÍTICA DE LAS PALMAS, PERO ESTA PRESENTE EN LAS 
COSTAS DE FUERTEVENTURA Y LANZAROTE.ESTÁ FORMADO POR UN NIVEL 
DE CONGLOMERADO MARINO Y ARENAS FINAS CON ESTRUCTURAS. NO SE 
APRECIA FAUNA EN ESTE AFLORAMIENTO, PERO SI ALGUNAS ROCAS CON 
MARCAS BIOEROSIVAS, ASÍ COMO ESTRUCTURAS EN LAS ARENAS QUE 
PODRÍAN ATRIBUIRSE A LA BIOTURBACIÓN DE ORGANISMOS COMO 
EQUINODERMOS O CRUSTÁCEOS DECÁPODOS QUE SE DESARROLLAN 
ENTERRADOS EN EL SUSTRATO. EL AFLORAMIENTO CERCANO DEL 
CEMENTERIO DE BAÑADEROS ES RICO EN FAUNA NEÓGENA, 
CARACTERÍSTICA DE ALTAS TEMPERATURAS, COMO PUEDEN SER 
ROTHPLETZIA RUDISTA SIMONELLI 1890, STROMBUS CORONATUS DEFRANCE 
1827, HINNITES ERCOLANIANUS COCCONI 1873 Y DEMÁS GASTERÓPODOS, ASÍ 
COMO RESTOS DE CORALES, VERTEBRADOS Y GRAN CANTIDAD DE ALGAS 
CALCÁREAS. ESTE DEPÓSITO POSIBLEMENTE SUFRIÓ ARRASTRE POR LOS 
MATERIALES DE LA BRECHA ROQUE NUBLO.

Municipio ARUCAS Localidad BAÑADEROS Toponimia EL RISCO

Cartografía

Acceso: DESDE LA CARRETERA DE EL RISCO EN BAÑADEROS, UNA VEZ ACABA ESTA TOMAMOS UN CAMINO DE TIERRA 
QUE LLEVA HASTA EL ESTANQUE DE EL PORRÓN.

UTM 447.088/3.113.581 Exposición NORTE, NORES Altitud 51-68

Piso bioclimático TABAIBAL DE TOLDA GRANCANARIO. Sustrato ARENAS EÓLICAS

Unidad Geomorfológica BRECHA VOLCÁNICA ROQUE NUBLO Y LAVAS FONOLÍTICAS, TRAQUÍTICAS Y TRAQUIFONOLÍTICA

Localización

Unidad Ambiental PLAYA LEVANTADA

Época Geológica MIO-PLIOCENO (NEÓGENO TERMINAL)

Nº Unidades 1

Vulcanoestratigrafía SE DESCONOCE Bioestratigrafía

Especies Presentes
STROMBUS CORONATUS (CITADO POR ITGE, 1990).EN LA ACTUALIDAD NO HEMOS PODIDO OBSERVAR FÓSILES.. LOS MATERIALES SE 
DOCUMENTAN IN SITU, INMERSOS EN EL PAQUETE GEOLÓGICO.

Taxonomía

Fotografía



Estado de conservación

PARCIALMENTE AFECTADO POR LA APERTURA DE PISTAS 
RODADAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
AGRÍCOLAS.

Datos de uso y reutilización

USO AGROPECUARIO

Referencias biblliográficas

SE DESCONOCEN

Investigaciones e intervenciones

Actuaciones

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO 
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE PUDIERAN SER DE 
APLICACIÓN.

Observaciones y sugerencias

DOCUMENTACIÓN DE LA EXTENSIÓN REAL DEL YACIMIENTO Y SU INTERÉS PALEONTOLÓGICO.

Declaración BIC Incoación DeclaraciónClasificación Suelo RÚSTICO

Categoría Suelo PROTECCIÓN CULTURAL - 02

Datos administrativos

Referencia catastral

35006A00200391/35006A00200011/35006A00200321/35006A00200375/35006A00200376/35006A00200379-
384/35006A00200384/35006A00200387/35006A00200391
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5. ANEXO II: INVENTARIO ARQUEOL GICO 
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5.1. YACIMIENTOS ARQUEOL GICOS 

 
Yacimientos Arqueológicos 

Nº Ficha C.A. 2011 Cód. PATRINET Denominación del Yacimiento 
1 6001 Arucas-Casco Histórico 
2 6008 Caleta de Cebolla 
3 6010 Cueva de la Calavera 
4 6012 Cueva de los Silos 
5 6018 Cueva del Muerto 
6 6019 Cueva del Muro 
7 6026 El Conchero 
8 6029 El Hoyo-Pozo de los Betancores 
9 6031 Chimenea de un Ingenio 
10 6033 Estanque del Porrón ó de las Palomas 
11 6035 Hoya de San Juan 
12 6037 La Cerera-El Tabaibal 
13 6039 Las Cueveras ó Las Cuevitas Nuevas 
14 6047 Las Gambusas (Los Corrales) 
15 6049 Cuevas de Cardones 
16 6052 Pozo del Puente de Arucas 
17 6053 Pozo del Barranco de Tenoya 
18 6054 Pozo de Montaña Blanca 
19 6055 Pozo de la Vuelta del Francés 

Fichas inventariadas 19 

 
 
 
 

REVISIÓN DE LA CARTA PALEONTOLÓGICA Y ARQUEOLÓGICA DE ARUCAS                                        PÁGINA 15 
 

Tamaño Imagen 
Sello  1,11 x 6,44 

  

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE ARUCAS 
 
 

REVISIÓN DE LA CARTA PALEONTOLÓGICA Y ARQUEOLÓGICA DE ARUCAS                                        PÁGINA 16 
 

Tamaño Imagen 
Sello  1,11 x 6,44 

  

 



























































































































































PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE ARUCAS 
 
 

 
 
 
 
 
 

5.2. AREAS POTENCIALMENTE ARQUEOL GICAS 

Áreas Potencialmente Arqueológicas 
Nº Ficha C.A. 2011 Cód. PATRINET Denominación del Yacimiento 

20 6003 Hoya de la Campana 
21 6004 Visvique 
22 6005 Barranco de Jiménez 
23 6006 Barranco de Llano Blanco 
24 6007 Barranco del Caidero 
25 6009 Cima de la Montaña de Arucas (Cueva del Santo) 
26 6011 Cueva de los Muertos 
27 6014 Cueva del Corral 
28 6015 Cueva del Derrumbe 
29 6016 Cueva del Entullo 
30 6017 Cueva del Horno 
31 6020 Cueva del Solapón 
32 6021 Cuevas de San Juan 
33 6022 El Cardonal 
34 6023 El Carril 
35 6024 El Cementerio-Los Marrajos 
36 6027 El Hornillo Alto 
37 6028 El Hornillo Bajo 
38 6030 El Picacho (Castillejos) 
39 6034 Hoya Alta 
40 6036 Hoya Olivares 
41 6038 Las Chorreras 
42 6041 Lomito de la Pared 
43 6042 Montaña de Cardones 
44 6043 Rosa Silva 
45 6044 Bajamar 
46 6045 Santidad Alta 
47 6046 Transmontaña 
48 6051 Arucas-El Pedregal 
49 6056 Los Babilones 

Fichas inventariadas 30 
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6. ANEXO III: PLANO DE LA REVISI N Y ACTUALIZACI N DE LA 
CARTA PALEONTOL GICA Y ARQUEOL GICA DE ARUCAS. 
ESCALA 1:10.000 
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